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_ 7 ES PORTE. PESADO 8, COMERCIO EXTERIOR- Capital de la Provincia.- 

00 4 Niwrrapecos DEL_ ECUADOR SOCIEDAD- del Carchi, República del- 
TULCAN a a 

5 ANONIMA. - Ecuador; hoy dia martes 

6 CUANTIA: 1.700,00 USD. diez de Mayo del año - 

. ESCRITURA NO.- 265. dos mil cinco; ante mí 

8 Doctora Janneth Pérez. 

21 Cano Notaria Pública Primera del Cantón Tulcán, comparecen los señores, 

: Gustavo Arturo Beltrán Obando, de estado civil soltero por divorcio; Raúl Clemente 

. Díaz Pozo, casado; Segundo Octaviano Moreno Huacha, casado; Hugo Armando 

n Benavides Rueda, casado; Alex Eudoro Torres Barreno, casado; José Antonio 

E Lucero Rosero, casado; Cynthia Guadalupe Delgado Caicedo, casada; Diego 

Ll Patricio Bracho Reyes, casado; Blanca Marcela Villarreal Rodríguez, soltera; 

e Álvaro Rolando Lucero Romero, casado; y, José Benjamin Rosero Estrada) 

| IS casado, por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

:16 mayores de edad, con domicilio en San Gabriel, Santa Martha de Cuba y Tulcán, 

17 Provincia del Carchi, respectivamente; hábiles y capaces para contratar y 

18   obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; en razón de haberme exhibido sus 

  

19 cédulas de ciudadania y quienes declaran conocerse reciprocamente y, de comun 

20 acuerdo entre ellos dicen: Que elevan a Escritura Pública una de Constitución de   

    
, E . . . 

PO en onto BOS Fl emene Da aO8ES: 
y . —Segundo-Oetaviano-Moreno-Huacha, CUATRO) Hugo Armando Benavides Rueda) 

L CINCO) Alex Eudoro Torres Barreno, SEIS) José Antonio Lucero Rosero, SIETE)     
 



  

  

2 Cynthia Guadalupe Delgado Caicedo, OCHO) Diego Patricio Bracho Reyes, 

  

NUEVE) Blanca Marcela Villarreal Rodríguez, DIEZ) Álvaro Rolando Lucero 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA 3 

e 4 Romero; y, ONCE) José Benjamín Rosero Estrada, ecuatorianos, domiciliados en 

mn 5 San Gabriel, Santa Martha de Cuba y Tulcán, Provincia del Carchi. Los 

6 comparecientes, manifiestan que es su voluntad constituir una Compañía Anónima 

, de Transporte de Carga Pesada y Comercio Exterior, ta misma que se regirá de 

8 conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- NATURALEZA, NOMBRE, 

, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO 

PRIMERO.- La compañía se regirá por todo lo que menciona la Ley Compañías, 

le los presentes Estatutos y su correspondiente Reglamento Interno de Trabajo 

” debidamente legalizado -ARTICULO.- SEGUNDO - Se denominará 

z TRANSPORTE PESADO £ COMERCIO EXTERIOR INTRAPECOS DEL 

0 ECUADOR Sociedad Anónima. Tiene su domicilio principal en la ciudad de San 

14 Gabriel, Provincia del Carchi, pudiendo establecer sucursales y/o agencias en] 

15 cualquier lugar de la República o del extranjero.- ARTICULO TERCERO.- El 

16 Objeto Social de TRANSPORTE PESADO 4 COMERCIO EXTERIOR 

17   
INTRAPECOS DEL ECUADOR Sociedad Anónima, es la prestación de servicio 

  

18 público permanente de Transporte de Carga Pesada a nivel nacional, UtNMZanado| 

  

19 [para ello, vehículos tipo volquetes, camión, mulas, trailer : 

20 [yasea de propiedad de ta Compañía, de tos Accionistas, arrendados o atquitados;] 

21 

22 | 

23 

24 

25 

26 

  

27 | 

28 L comercialización a nivel nacional e internacional de mercaderías en aeneral.]     
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20 . Celebrar actos y contratos con instituciones públicas, semipúblicas y privadas; y 

NOTARIA 3 E abrir toda clase de cuentas corrientes, comerciales y bancarias. Para el efecto! 

DE 4 : podrá realizar todos los actos, contratos y operaciones de la naturaleza que fueren 

qe , afines a su Objeto Social, sin más límites que los establecidos por la Ley, los 

6 Reglamentos y el presente Estatuto, para el adecuado cumplimiento de sus fines, 

- ARTICULO CUARTO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y durará 

8 CINCUENTA AÑOS, a partir de su inscripción en el Registro Mercantil. El plaza 

o podrá prorrogarse mediante resolución expresa de la Junta General de 

Accionistas, la que podrá también acordar la disolución anticipada de ta 

. Compañía.- SEGUNDA: DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS, 

nm ARTICULO QUINTO - El Capital suscrito de la compañía de TRANSPORTE 

e PESADO 4 COMERCIO EXTERIOR INTRAPECOS DEL ECUADOR Sociedad 

e Anónima. es de MIL SETECIENTOS dólares de los Estados Unidos de América) 

m dividido en Mil Setecientas Acciones nominativas y ordinarias de UN DOLAR cad 

15 una en concordancia con lo que menciona el Artículo Ciento Sesenta y Uno, de la 

16 Ley de Compañias.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán emitidas en Libros 

17 talonarios, numerados y firmados por el Presidente y Gerente General de la 

18 Compañía. Las mismas que estaran representadas por los Titulos de Acciones .- 

19 ARTICULO SÉPTIMO - La Compañía llevara Tos bros de acciones y accionistas) 

20 [asi como la relación de 105 Traspasos que se hagan y cuatquier modificación que 

21 

22 

23 

ya Ue 
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2 | caso de copropiedad se estará a lo que dispone la ley de Compañias.- 
  

  

notaria 3 ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- El tenedor de las acciones que aparezca como 

PRIMERA 
. 

canon 4 | Propietario en_libros, conservará su voto dentro de la Junta (General de 
TULCAN 
  

Accionistas. Respecto a los derechos de las acciones gravadas, se estará a lo que 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

5 

6 | “ispone la Ley de Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los accionistas 

7 tendrán derecho a voto en las Juntas Generales en proporción al valor pagado de 

g | Sus acciones. Toda acción liberada equivaldrá a un voto.- TERCERA.- DE LA 

o ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - El orden jerárquico de la 

A dirección y administración de la compañía TRANSPORTE PESADO 4 

ni COMERCIO EXTERIOR INTRAPECOS DEL ECUADOR Sociedad Anónima, es el 

. siguiente: Junta General de Accionistas, Presidente y Gerente General, con los 

L deberes y atribuciones que se les señala en estos estatutos.- ARTÍCULO 

1 DÉCIMO CUARTO.- La Junta General se integra con todos los accionistas i 

15 legalmente convocados y reunidos. Como tal representa a la totalidad de estos. 

16 Las decisiones que ella adopte dentro del marco de la Ley y estos estatutos, son 

17 obligatorias para todos los socios, aún para aquellos que no hubieren asistido, 

18 
salvo el derecho de oposición, en los terminos que Contempla la Ley = ARTÍCUDO| 

  

19 H5DÉCIMO QUINTO.- La Junta General ordinaria se reuntrá obligatoriamente porto 

20 [menos uña vez al año, dentro de tos tres primeros meses posteriores—a—a 

21 E RO rm Compa, cometo menciono 

22 | 

23 

24 

25 

  

26 | 

27 Laenerabserá convocada mediante una sola publicación hecha en forma de aviso) 

28 Lenuno de los periódicos de mayor circulación del domicilio principal “de lx     
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1 

a > Compañía y por comunicación escrita a los accionistas, con ocho días de 

EN anticipación a la fecha de la reunión. La convocatoria indicará los asuntos a 

CEL te tratarse, el día, la hora y el lugar de ta reunión, que no podra ser otro que el de las 

e a |_ oficinas" de ta compañía en su domicilio. ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- Es 

6 válida la Junta General que se reúna en conformidad con lo establecido en el 

- Artículo Doscientos Treinta y ocho, de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

8 DÉCIMO OCTAVO - En las Juntas Generales no podrá tratarse otros asuntos, que 

o aquellos que correspondan al orden del día, so pena de nulidad. ARTÍCULO 

DECIMO NOVENO. .- El quórum se compondrá del cincuenta por ciento del capital 

0 pagado por lo menos, en la primera convocatoria, en la segunda quedará 

n constituido con el número de accionistas asistentes - ARTICULO VIGÉSIMO.- Las 

z Juntas Generales que tengan por objeto acordar el aumento o disminución del 

8 Capital Social, la transformación, la fusión, en fin, cualquier modificación de los 

1. estatutos, necesariamente. deberá cumplir con lo previsto en el Artículos 

15 Doscientos Cuarenta de la Ley de Compañias.--ARTICULO VIGÉSIMO 

16 PRIMERO.- Los accionistas podrán hacerse representar mediante carta-poder 

17 otorgada a un tercero accionista o no, pero que no sea Administrador o Comisario 

18 de la compañía; esta comunicación sera diigida al Presidente de Ta Junta 

19 General- ARTICULO VIGÉSIMO. SEGUNDO. Tas Tesoluciones deta Junta] 

20 [Generar se tomarán por mayoría de votos det capitat pagado concurrente tos] 

21 oros embianco se somaráma ta mayoria ARTICULO MGÉSIMO-FEREERO.-Se 

22 

23 

    

    ALINTO - Presidente de la Compañia o quien lo subroque. será el Presidente 

 



  

2 | de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Las Actas 

  

3 | de ta Junta General, se llevarán en hojas móviles, escritas a máquina en el 
  

NOTARIA 
PRIMERA 

DEL 4 | anverso y en el reverso y deberán ser foliadas con numeración continua y 
CANTON 
TULCAN 
  

sucesiva, rubricadas una a una por el Secretario de cada Junta.- ARTICULO   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

6 VIGÉSIMO SEPTIMO.- Las atribuciones de la Junta General de Accionistas, a 

- mas de las expuestas en el Artículo Doscientos Treinta y uno de la Ley de 

8 Compañías, son: aj Nombrar y remover a los directivos de la Compañia; b) 

o Conocer y aprobar las cuentas, balances, e informes que presentaren los 

10 directivos, administradores, comisarios O auditores; cC)Resolver sobre la 

distribución de los beneficios sociales; d) Resolver sobre la amortización de las 

nm acciones; e) Acordar todas las modificaciones al Contrato Social; f) Decidir sobre 

d la fusión, liquidación, disolución, etc. de la Compañía y, especialmente, dictar las 

0 normas y principios con los cuales se la debe administrar económica, financiera y 

e operativamente -ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DEL PRESIDENTE: El 

15 Presidente de la compañía, podrá ser o no socio de la Compañía y será elegido. 

16 por la Junta General de Accionistas. Durará dos años en el cargo y podrá ser 

17 reelegido indefinidamente. Tendrá competencia administrativa en todos los lugares 

18   que opere la Compañia y tendra los siguientes deberes y atribuciones, aparte de 

  

19 Fos que le corresponda según otras disposiciones estatutarias o la Ley: a) 

20 [Representar por sí solo legal, judicial y extrajudiciammente a ta Compañta, con] 

21 MHamptos poderes en todo To relacionado tom su giro o tráfico, comsujeción aos] 

22 

  

23 

24 

25 

26 

  

27 

28 Las actividades de la Compañía giWMesarrollar programas de capacitación y)     
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1 LL Oo 

técnificación del personal. h) Velar por el cumplimiento de las resoluciones de la 
4 

  

     Junta General. ¡)Supervisar la marcha administrativa y económica de la Compañía. 

PRIMERA “+ | o . . . 
El, 3) Suscribir los nombramientos expedidos por la Junta General. k) Reemplazar al 

CANTON E 
TULCAN “a 
  

Getrénte General por impedimento o ausencia temporal de éste. En el caso de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

6 ausencia definitiva del Gerente General, lo reemplazara hasta cuando la Junta 

7 General designe al titular. lIDelegar todos o cualquiera de los poderes 0 

8 atribuciones de su competencia; m)Convocar a Juntas Generales en forma 

o conjunta o separada del Gerente General, y, m) Presentará una Memoria Anual de 

las actividades de la Compañia-ARTICULO VIGÉSIMO - NOVENO.- DEL 

. GERENTE GENERAL: El Gerente General, podrá o no ser socio de la Compañía, 

n será designado por la Junta General de Accionistas, durará Dos años en el 

e ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido indefinidamente. Subrogará al 

e Presidente, en caso de ausencia o impedimento de él. En el caso de ausencia 

o definitiva del Gerente General, lo reemplazará el Presidente hasta cuando la Junta 

| 15 General designe al titular. - ARTICULO TRIGESIMO ATRIBUCIONES: Son 

16 atribuciones del Gerente General o de quien lo subrogue, a más de las que 

17 establece la Ley para los administradores, las siguientes: a) Ejercera la 

18 representación legal de la Compañía sin perjuicio de la representación legal que 

  19 Pembien la ejerce indistintamente el Presidente y ambos tienen todas tas 

20 | rtacuitades reconocidas a tos mandatarios y procuradores que se—encuentram, 

       



  

2 sueldos y salarios de los Gerentes, Empleados y Trabajadores de la Empresa; f)   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

soma 3 Se constituirá en Apoderado y revocará los poderes, para todos o algunos de los] 

E 4 negocios de la Compañía; 9) Suscribirá la correspondencia de la Compañía y 

DS 5 todo cuanto documento sea necesario para la buena marcha de la misma; h) 

6 Dispondrá la apertura de sucursales y oficinas en cualquier lugar de la 

, república o el extranjero; i) Cumplir cabalmente con lo que dispone el Artículo 

8 Cuatrocientos Cuarenta de la Ley de compañías; j)Presentar a la Junta Generall 

la memoria anual razonada de la situación de la Compañía; k) Tendrá todas las 

: demás -atribuciones que les señale la Ley, en especial el Artículo Doscientos 

1 Sesenta y Tres de la Ley de Compañías.- CUARTA.- DE LOS COMISARIOS 

n Y AUDITORES.- ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La Junta General de 

L Accionistas, elegirá Un Comisario, así como, de estimarlos necesario, podrá 

13 también elegir Auditores, los mismos que tendrán las funciones asignadas por la 

14 Ley y estos estatutos. Durarán un año en el ejercicio de sus cargos, podrán o 

15 no ser socios de la compañía y podrán ser reelegidos indefinidamente.- 

16 ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. Los Comisarios deberán ser especial y 

17 
señaladamente convocados a las Juntas Generales de Accionistas - ARTICULO 

18 TRIGÉSIMO TERCERO.-Los Auditores tienen como atribuciones fundamentales] 

19 cuidar que las operaciones y procedimientos de la compañía estén sujetos 
  

20 05 5, Especialmente en todo lo concerniente al areaj 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27   28    



  

NOTARIA 
PRIMERA 

DEL 
CANTON 
TULCAN 

10 

11 

12 

13 

- 14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

na cn. Y 
Oúuvuu. 

  

hace solidariamente responsable; f) Todas las demás previstas en el Artículo] 
  

Doscientos Setenta y Nueve de la Ley de  Compañías.- QUINTA.- 
  

BALANCE, UTILIDADES ' Y FONDO DE RESERVA: ARTICULO| 
  

TRIGÉSIMO QUINTO.-La Junta General de Accionistas, anualmente aprobará o 
  

desaprobará los balances de la Compañía, que le serán presentados por el 
  

Gerente General, con los respectivos Informes de Comisarios.-ARTICULO| 
  

TRIGÉSIMO SEXTO.- La Junta General de Accionistas decidirá el destino de las] 
  

utilidades de la compañía, de acuerdo con lo previsto por la Ley, luego de; 
  

establecer las reservas legales y voluntarias. No se podrá proceder al reparto de; 
  

éstas, mientras ellas no estuvieren liquidadas y efectivamente realizadas. En todo 
  

caso, el reparto se lo hará en proporción al capital social pagado.-ARTICULO; 
  

TRIGÉSIMO SEPTIMO.- El año económico comenzará el primero de enero y 
  

terminará el treinta y uno de diciembre de todos los años.- SEXTA.- DE  L 

  

LIQUIDACIÓN: ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- A la terminación del plazo, si 

  

no hubiere consenso para prorrogarlo, o antes si fuere del caso, la liquidación 

  

de la Compañía TRANSPORTE PESADO 4 COMERCIO EXTERIOR 

  

INTRAPECOS DEL ECUADOR Sociedad Anónima.Se sujetará las disposiciones 

  

legales vigentes a la fecha del suceso. El Liquidador sera designado por 1a 

  

Junta General de Accionistas de Ta Compania.- SEPTIMA: SUSCRIPCIÓN Y 

        
 



  

NOTARIA 
PRIMERA 

DEL 
CANTON 
TULCAN 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
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NOMBRE DEL ACCIONISTA | ACCIONES CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR 

á SUSCRITAS SUSCRITO PAGADO | PAGAR 

Ñ Sustavo Beltran Obando 100 5100.00 $50.00 $350.00 

Heataz Foto - 2H +2904H $490.00 740404 

€ | segundo Morena Huacha 194 + 104,01 $ 50,00 $ 30,00 

Hugo Benavwdes Rueda yl 4 ¿04 00 $100,08 +100,40 

4 álex Torres Barreno 340 $ 300.040 $ 150,00 $ 150,00 

Amon ucero Roseta 00 cn 00.00 HG 

4 Cinthia Delgado Caicedo 00 + <00 00 +100,00 -$100,00 

A Ciego Bracho Heyes uu $ 144, UU $ 5U,UU $ 50,00 

% Blanca WMilarreal Rodriguez 104 ES + 50,00 50,00 

to Alaro Tucaro Homerá 00 DO 35000 3050 

rx) Jose Rosero Estrada +00 $ +044,UU + 50,04 $ 54,00 

TOTALES 4.700 41.700,00. $850,00 $850,00             
  

  

OCTAVA.- 105 sociós recibirán sus certificados provisionales de acciones, tan 

' galizad te | titució le 1 Ría 

  

NOVENO - Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

—prestación del —servicio de transporte de Carga pesada serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito y no constituyen títulos de 
  

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de  negociación.- 
  

ARTICULO CUADRAGESIMO.- La reforma del Estatuto aumento o cambio de 
idades_variación—de—semdel 

terrestre lo efectuara la compañía previo informe favorable de los 
  

competentes Organismos de tránsito.- ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. - 

Ta Compañía en lo relacionado con el trasporte terrestre, se someterá ata 

ll tey de tránsito y Transporte de Terrestres y sus Reglamentos ya las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 
  

de tránsito.- ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Si por efecto de la 
tació i mm leberó ir-además: idad, 

  

higiene, medio ambiente y otros establecidos por otros Op is 
e 

deberán en forma previa cumplirlas.- DECIMA.- En todo aquello. que no se 
  

hubiere previsto en el presente Estatuto, se entenderán incorporadas Ta 

     

    

  Mos: 

supletorias vigentes en el País.- Hasta aquí la minuta, que elabofada'”y|     

  

NOVENA. -DISPOSICIONES DE TRANSITO.- ARTICULO TRIGÉSIMO o 

»i 

de ompantas : demas '. *
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En: 130-0363. 
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CANTON 
TULCAN 

C.C: OA0DOO6ARA-2 / 

3 Cv: 22A-0001. 

8 

o lid ado CC: 0A40L14499-64 

11 
CAY: 246-0004. 

12 | 

13 

LL ec: 100121952-3 / 

45 CU: 102-0013. 

16 

17 

18 

49 CC: Q40153065-8 | 

20 Cu: 194-0003. 

21 uE 

. SPDPRE CC: 4 a 
2 HER C: 100Ds501s1-6 / 

23 CN: 120 - 0018. 

24 

25 =>) 

26 14 

27 , 

  

  

  

£) Doctora Janneth *érez Cano,   28 Zylcán.- Lo enmendado «Vale. 

    
  
 



  

27 firmada por el Doctor Eduardo Flores Arias, con Matrícula número Seis MIl 
  

  

  

o. Cuatrocientos Cincuenta y Tres del Colegio de Abogados de Pichincha, y | 
NOTARIA 3 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E 4 misma que aprobada y ratificada por los contratantes queda elevada a escritura 

ne 5 pública con todo el valor legal. Se agrega a la matriz para insertarlos en lo$ 

6 testimonios, que se confieran de este instrumento los siguientes documentos: L 

, Aceptación de la Razón Social, por parte de la Superintendencia de Compañías y 

8 el Depósito Bancario legalmente certificado de este instrumento, se cumplieroh 

o con los preceptos legales del caso y leido que les fue el mismo, integramente por 

mi, fa Notaria, a los comparecientes, aquellos vuelven a ratificarse en todo lo qué 

o queda expuesto y para constancia de lo cuál, firman conmigo en unidad de acto| 

nm De todo lo que doy fe.- Lo enmendado. Vale. 

12 

13 

  

  

14 a 
ATA 48 C.e: 0400494 35-3]/ 5. 47E S 

16 Cu: 395-0006. £ 
  

  17 

18 Ll 

APTA C.C: 040054093-6 |, 
19 Y 

CU” 43 -0005 . 

  

  

  20 

  21 

E A, CL: 0400681LSO-8/ 
Cu: 241-0001. L 

  

  

  

  

  

C.0: 040060938- 4; 

CN: 44 - 00072,          
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Número de Trámite: 7038997 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: TORRES BARRENO ALEX EUDORO 

  

Oficina:Quito 

Fecha de Reservación: 17/01/2005 08:54:00 

PRESENTE: 

E f y Ur, 
Di Uu UV. 

4 REPUBLICA DEL ECUADOR 

1
 

so SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Imprimir 

. AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA 

TENTDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

FRANSPORTE PESADO 8 COMERCIO EXTERIOR INTRAPECOS DEL ECUADOR S.A. 
Aprobado 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA EL: 18/05/2005 

DFBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SFRA FIlLIMINADA AUTOMATICAMENTI 
AL CUMPLIRSE CON El. PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

5 . 
mo = 

> qe . 

      
3 Delegada del Secretario General 

Ln     
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pw) GLUVU.VO 

) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

   
     

  

   

CAPITAL ye ¿gina C 

> te 
' Joe e 

Tulcán a 05 de mayo de 2005 o Ledo. Edpar Hervbez + 

od Silvs 

A QUIEN INTERESE: X a ¿5 

A 

Mediante comprobante N. 407555499, los señores TRANSPORTE PESADO" 
COMERCIO EXTERIOR, INTRAPECOS DEL ECUADOR S.A. consignó en este 
Banco, un.depósito de USD. 850.00 ( OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES ) , para 

" INTEGRACIÓN DE CAPITAL de INTRAPECOS DEL ECUADOR. 
Hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 
depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR EN USD 

Gustavo Beltrán Obando 50.00 
Raúl Díaz Pozo 100.00 
Segundo Moreno Huancha 50.00 
Hugo Benavides Rueda 100.00 
Alex Torres Barreno 150.00 
Antonio Lucero Rosero 100.00 
Cynthia Delgado Caicedo 100.00 
Diego Bracho Reyes 50.00 
Blanca Villarreal Rodríguez  * 50.00 
Alvaro Lucero Romero 50.00 
José Rosero Estrada 50.00 

TOTAL 850.00 
Atentamente, 
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    .ZON.- En esta fecha y de conformidad a la Ley, queda inscrito EL PRIMER 
ESTIMONIO de la escritura pública que antecede, bajo la partida Nro 17 

del REGISTRO DE COMPANIAS, a mi cargo.- CERTIFICO. 
/ 

    

¡
a
 

po
s 

r
o



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

o
 

O
)
 

C
D
 

  

2517 
RESOLUCION No. 05.Q.1). 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía TRANSPORTE PESADO 
8 COMERCIO EXTERIOR INTRAPECOS DEL ECUADOR S.A. otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón TULCAN , el 10/mayo/2005 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.04026 del 26 de Febrero 
del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTE PESADO 8 
COMERCIO EXTERIOR INTRAPECOS DEL ECUADOR S.A. y disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 
de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 
d ito, e Quito, a o 7 JUN 2005 

  

Dr. Romáf Bar s Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 1087860 

Nro. Trámite 1.2005.812 
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señora Loráña López Narváez, hago constar la respectiva Aprobaión 

ae Ja-Cónstitución de la Compañía Transporte Pesado % Comercio - 

Exterior Intrapecos del Fcuador S.A. Sefún Resolución No. 05.Q.1J 

2517 de fecha 27 de Junio del 2,005,- Quedando Marginada dicha - 

Resolución en la lNiscritura Matríz correspondiente.- De todo lo - 

que DOY FE.- 

Tulcán, 05 de Julio del 2,005. 
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COduvi-= 

[.ZON.- En esta fecha y de conformidad a la Ley, queda inscrito EL PRIMER 
TESTIMONIO de la escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO 8: COMERCIO EXTERIOR INTRAPECOS DEL ECUADOR 

S.A. y RESOLUCIÓN No. 05.Q.1.J, 2517,que antecede, bajo la partida Nro 17 
del REGISTRO DE COMPAÑÍAS, a mi cargo.- CERTIFICO. 

e 

Tulcán, 08 de-utio. del 2005 
e LA Da e : 

   

    “Registrador de o 

del Cantón Tulcán TI 

  

 


